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Pachuca de soto, Hidalgo; a veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés.

se da cuenta con: r. Escrito suscrito por Edgar Montés Ángeles, presidente

Municipal de santiago de Anaya, Hidalgo, presentado ante este tribunal el
veintisés de septiembre anterior, mediante el cual rinde informe circunstanciado,

constante de doce fojas, y anexos consistentes en:

r. original de oficio MSA-Dp-o4o6-684812o23, constante de seis fojas.
z. original de cédula de notificación y cédula de retiro, constante de dos fojas.

3. Copia simple de nombramiento, constante de una foja.

4. copia simple de identificación oñcial, expedida por el Instituto Nacional
Electoral a nombre de Edgar Monter Ángeles, constante de una foja.

5. copia certiñcada de acta de sesión ordinaria número g9, constante de ocho
fojas.

6. copia certificada de acta de sesión ordinaria número rr5, constante de

cinco fojas.

7. copia certificada de acta de sesión ordinaria número lrs, constante de tres
fojas.

8. copia certificada de oficio número MSA-AM-oIgf zozg,constante de una
foja.

9. copia certificada de notificación de fecha cinco de septiembre, constante de

una foja.

10. copia certificada de captura de pantalla de mensajeúa, constante de

una foja.

rr. copia certificada de captura de pantalla de correo electrónico, constante de

una foja.

te. copia simple de captura de pantalla de correo electrónico, constante de una

foja.

13. Copia cerrificada de pase de lista de sesión ordinaria número 89, constante

de una foja.

r4. Copia cerrificada de orden del día, constante de dos fojas.



15. Copia certificada de notificación de fecha siete de septiembre, constante de

una foja.

t6. Copia certificada de captura de pantalla de mensajería, constante de una

foja.

t7. Copia certificada de captura de pantalla de correo electrónico, constante de

una foja.

18. Copia certificada de pase de lista de sesión ordinaria número 115, constante

de una foja.

19. Copia certificada de pase de lista de sesión orünaria número tt6, constante

de una foja.

zo.copia certificada de oficio número MSA-DP-.gs7-644zlzoz3, constante de

dieciséis fojas.

zr. Copia certificada de escrito de solicitud de renuncia, constante de cinco

fojas.

zz. copia certificada de escrito signado por Porfirio cruz Peña, constante de dos

fojas.

23. Copia certificada de oficio número MSA-DP-o376 l644olzozg, constante de

una foja.

z4.copia certificada de oficio número MSA-DP-o37zl6+qtlzozg, constante de

una foja.

25. Copia certificada de sesión extraordinaria número 117, constante de siete

fojas.

26. Copia certificada de pase de lista de extraordinaria número 117,constante

de una foja.

zT.copiacertificada de orden del día de siete de septiembre constante de una

foja.

z8.Copia certificada de oficio número MSA-DP-PM-S88l6S98lzozZ,

constante de una foja.

zg.copia certificada de oficio número MSA-NV/oztf zozg, constante de dos

fojas.

3o.Copia simple de identificación oficial, expedida por el Instituto Nacional

Electoral a nombre de Miguel Ángel Sánchez Pérez.

3r. Copia certiñcada de notificación de fecha quince de septiembre, constante

de una foja.

3z.copia certificada de oficio sMA-DP-g8g-66orfzozg, constante de cinco

fojas.
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33.Copia certificada de oficio SMA-DP-g89-66ozfzozg, constante de once

fojas.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción

IV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24,

fracción N, 99, apartado C, fracción [V, de la Constitución Política del Estado de

Hidalgo; r, fracción Y, 2,349,344,345,346, fracción IY,347,349,352,357, 358,

363, 364, 572, 5T5, 976, 977, 578; 455, fracción IY, 4S4, fracción IV, 435 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; t, 2,7,:^2, fracción II, 16, fracción III de

Ia Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 21, fracciones XXI

y XXVI, 28, fracción lI, Sg, 74, 75, 76, 77, 78 y Zg del Reglamento Interno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

Primero. Téngase por recibidos Ios documentos de cuenta y agréguese a los

autos.

Segundo. Se tiene a suscrito por Edgar Montés Ángeles, Presidente Municipal

de Santiago de Anaya, Hidalgo, dando cumplimiento a los requerimientos que les

fueron realizados mediante el punto Tercero del acuerdo de veinte de septiembre

, toda vez que remiten la siguiente documentación:

Informes circunstanciadosa

Cédula de notificación a terceros interesados y cédula de retiro en estrados.

Por tanto, se le tiene dando cumplimiento al trámite señalado por los artículos

36z y S6S del Código Electoral del Estado de Hidalgo, rindiendo su informe

circunstanciado, así como remitiendo la documentación que les fue requerida e

informando respecto de aquella con la que no cuentan.

Tercero. Asimismo, se tiene por señalado domicilio para oír y recibir

notiñcaciones el ubicado en Palacio Municipal, avenida Independencia s/n

colonia Centro, Santiago de Anaya, Hidalgo, autorizando para oír y recibir

notificaciones a Sergio de la Cruz Hernández Cruz, Ana Karen Aldana Pérez,

Mayra Denisse Peña Pérez y Noé Mendoza Mejia, autorizando para los mismos

efectos el correo electrontco sereiodelacruz.hernandez @notifiacionteeh. ors.mx

no así los correos electrónicos alrrntamientosantiaeodeanava@ email.com

a

v

por no tener el carácter de institucional.juridico(Esantlasodeanava.go b.mx



Cuarto. Una vez notiñcado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las

constancias correspondientes agréguense al expediente.

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.

Así lo acordó y firmó el aglstrado del Tribunal Electoral del Estado de Hidal8o,

Leodegario Hernánd

secretaria de Estudio

rtez, en su calidad de Instructor, actuando o

Proyecto la Licenciada María Ferna toG
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